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Ibagué, veintiocho (28) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

Toda vez que se reúnen los presupuestos mínimos exigidos en el artículo 

86 de la Constitución Política y en los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 

y 333 de 2021, se asume el conocimiento de la presente acción de tutela 

instaurada por Patricia Alvira Arce, en contra de la Comisión de Carrera 

Especial de la Fiscalía General de la Nación, UT Convocatoria Fiscalía 

General de la Nación 2024 y la Universidad Libre Sede Centenario, por la 

presunta vulneracion de sus derechos fundamentales al debido proceso, 

acceso a los cargos públicos, al mérito y a la igualdad. 

 

Ahora bien, con el fin de integrar debidamente el contradictorio, se ordena 

la vinculación oficiosa a esta acción de todas las personas inscritas al cargo 

de Fiscal Delegado ante Tribunal Superior de Distrito Judicial, identificado 

con OPECE I-101M-01-44 del concuro de méritos de la Fiscalia General de 

la Nación, en aplicación al Acuerdo 001 del 03 de marzo de 2025, por cuanto 

la decisión que ponga fin al presente trámite constitucional podría 

eventualmente afectarlos. Para lo anterior, la entidad accionada deberá 

notificar este auto a través de los correos personales registrados por los 

concursantes y en su página web, debiendo aportar constancia de haber 

surtido dicho trámite. 

 

Además, se ordena publicar la presente providencia en el micrositio del 

Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de esta ciudad. 

 

En consecuencia, se dispone correr traslado a las entidades accionadas y a 

las personas vinculadas para que en el término improrrogable de un (1) día, 

en ejercicio de los derechos de defensa y contradicción, se pronuncien 

frente a la demanda de tutela, allegando todas las pruebas que tengan 
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relación con los hechos y las pretensiones dentro del presente asunto. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales de estos Despachos, NOTIFÍQUESE por 

el medio más expedito de esta providencia a las partes y córrase traslado 

de la demanda y sus anexos a la entidad accionada y las vinculadas.  

 

 

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

ÁNGELA PATRICIA SALAMANCA GARZÓN 

JUEZ 
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